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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 26 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad en Almería, referente a actos administrativos en materia de 
Formación Profesional para el Empleo.

A los efectos de conocimiento por los interesados, habiendo resultado infructuosos los 
intentos de notificación por el Servicio de Correos, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados el siguiente acto administrativo, haciéndoles saber que para su conocimiento 
íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta 
publicación, en la sede de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo 
Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de Almería, sita en  
C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta, pta. 9, Almería. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

DNI/NIF/NIE EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO
77159290V 201830005565 RESOLUCIÓN DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
46680928J 201830004296 RESOLUCIÓN DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
27514853E 201830009270 RESOLUCIÓN DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
02609236R 201830007686 RESOLUCIÓN DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
X6877359Z 201830009656 RESOLUCIÓN DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
34846295F 201120002641 RESOLUCIÓN DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
75225115G 201120002689 RESOLUCIÓN DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

Almería, 26 de septiembre de 2019.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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